
MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUATéMALA, C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 1 66-2019 

Guatemala, 05 de julio de 2019 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de 
la Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para cada ejercicio fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley 
Orgánica del Presupuesto, para que de conformidad al Artículo 32 establezca los 
mecanismos para efectuar los referidos movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la fase de ejecución del presupuesto, que viabilice los cambios en los 
montos programados en las partidas que correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de 
una misma institución en los casos que detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que las Secretarias de Inteligencia Estratégica del Estado (Si e) y de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional de la Presidencia de la República (Sesan), así como, el Consejo Nacional de 
Áreas Protegidas (Conap ), solicitan autorización a tres modificaciones dentro de sus 
presupuestos de egresos vigente, con el propósito de financiar el complemento personal al 
salario a favor de 24 servidores con cargo al renglón de gasto O 11 Personal permanente, que 
fue aprobado por la Oficina Nacional de Servicio Civil (Onsec) mediante Resoluciones 
números D-2019-0698 del lO de mayo de 2019 y D-2019-0897 del 07 de junio de 2019; así 
como, la bonificación anual (Bono 14), durante el presente ejercicio fiscal. En tal sentido, al e 
tenor de lo preceptuado en el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no 
obliga a la realización del gasto y las autoridades de las entidades involucradas, serán 
autorizadores de egresos en cuanto a sus respectivos presupuestos; por lo que, quedan bajo 
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su responsabilidad las modificaciones propuestas y la utilización correcta de los créditos 
aprobados con el presente Acuerdo Ministerial; correspondiéndole la fiscalización 
respectiva a la Contraloría General de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número ~: ~ 7de fecha 2 B JUN 2019 , emitido por la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 238, literal b); y el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales a) y e); 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Aprobar dentro del presupuesto de egresos vigente de las Secretarias y 
Otras Dependencias del Ejecutivo, las modificaciones presupuestarias contenidas en los 
comprobantes forma C02, que a continuación se indican: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE VALORQ 

NÚMERO 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: ~ .!!54.268. 

163 Secretarías y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaria de Inteligencia 
Estratégica del Estado) 11 11 244,400 244,400 

263 Secretarias y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 
(Secretaria de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional de la 
Presidencia de la República) 11 11 10,568 10,568 

305 Secretarias y Otras 
Dependencias del Ejecutivo 700,000 700 000 

Consejo Nacional de Áreas 
Protegidas 11 700,000 

Secretaria de la Paz 11 700,000 

Fuente de fmanctarruento. 11 Ingresos comentes 
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RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 954,968 954,968 

Secretarías y Otras Dependencias del 
Ejecutivo 954,968 

954,968 
954,968 
954,968 Funcionamiento 

ARTÍCULO 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones 
presupuestarias por la cantidad total de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO QUETZALES (Q954,968), contenidas en 
el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del 
mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las operaciones 
presupuestarias correspondientes. 
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